
ESCRITURA PUBLICA No. 201 5-09-0I-30-P04772

Factura No.: 001-006-000000044

NOTARIA TRIGESIMA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
VELETAPUBLICIDAD S,A,

OTORGADA POR: DELGADO PL\¡EDA ADRIANA ORNELLA Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy dos de Marzo

del dos mil quince , ante mí, DOCTOR AYCART VINCENZINI CARRASCO

PIERO THOMAS, NOTARIO 'I'RIGESIMO del c¿ntón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía VELI,TAPUBLICIDAD S.A., la señora

DELGADO PINEDA ADRIANA ORNELLA, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus

propios y personales derechos; la señora CARCIA NAVARRO AMADA IRENE,

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el señor

DELGADO LOOR JORGE ENRIQUE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado

civil CASADO, con domicilio en la ciudad dc GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayo¡es de edad, hábiles según

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conoce¡ doy fe; en virtud de que

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente

autenticada por mi se agregan; bicn instruidos por mí el Notario, en el objeto

y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente,



de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tcnor es como siguc: "SENOR(A)

NOTARIO(A):En cl protocolo de escrituras públicas a su cargor sírvase insertar

una de constitución de compañía anónima, contcnida cn las siguicntcs cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intcn'ienen en el otorsamiento de csta

SEGUN-DA.- DECLARACIO\ DE VOLUIi{TAD.- Los comparecientes declaran

qu€ constituyen, como en cfecto lo hacen, una compañía anónima, que se sometcrá

a las disposiciones de la Ley de Compaiiías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑiA. tituto Primero (I). Del

nombrc, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (lo).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se coüstifuy€ es VELETAPUBLICIDAD S,A.. Artículo

Segundo (2o).- Domicilio.- El domicilio principal de la compafiía cs GUAYAQUIL

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientcs. Articulo

Tercero (3o),- Objcto Social,- El objeto de 1a compañía consiste en:

REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS

SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER

CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL

PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y

ASESORAMIENTO EN MARKETING. En el cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y conlxatos permitidos por la ley.Artículo

Nombresy iNacionalidad
Apcllidos o
Razón Social

Estado Civil Domicilio(Ciu Reprcsentante
dad) Nombre y

Apcllido,
Scgún
Corresnonda

DELGADO PINEDA
ADR]ANA ORNEI,LA

ECUATORIA\-,7 c sADo OUAYAQUIL

CARCIA NA!'ARI{O
AMADA IRENT

ECUATORIA\A CASADO GUAYAQUIL

DELGADO LOOR ECUATORIA\-\ CASADO GI]AYAQU¡I-



4o.- Plazo.- E.l plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Scgundo (II). Dcl

Capital. Ariículo Quinto (5o).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

OCFIOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamenle del cero cero cero uno al OCIIOCIENTOS inclusive . EI Capital

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tcrccro (III). Dcl gobicrn0 v de la administración. Artículo

Scxto (60).- Norma gencral.- L,l gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidcnre yio al Cerente General, La

representación legal, judicial y extrajudicial les corrcsponderá al Gercnte General

yr'o al Presidcnte en forma INIIIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para acluar dcl Gerentc General, será reemplazado por

el P¡esidente, v en caso de falta, ausencia o impcdimento para actuar de estc último,

será recmplazado por el primerc basta quc la Junta Gene¡al nombre al titular. El

plazo de duracitin de los indicados Administradorcs será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Articulo Sóptimo (7o).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta gencral efectuará cl Cercnte General o cl Presidente de la

compañía. mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compaffía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

lln tales ocho días no sc contarán el dc la convocatoria ni el de realización de la

junla.Artículo Octavo (8").- De las clascs dc juntas, de las atribucioncs dc la

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del

quórum espccial de instalación, dcl quórum de decisión.- Se cstará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Novcno (9').- El Presidcnre y cl Gerente Gcneral

ejcrcerán rodas las atribucioncs prcvistas para los administradorcs en Ia Ley dc



Compafrias. Titulo Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10").-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y.,,igilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependcncia de la adminisnación y cn interés de

la compañía. Titulo Quinto (!). De la disolución y llquidación. ArtÍculo Décimo

Primero (ll").- Norma gcncral.- La compañia sc disolvcrá y se liquidará

conforms se establece en la Sccción Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañias. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL

Nombrc dc los
accionistas
suscritorcs

Númcro de
Acciones

Capital
suscrito

Capital
pagado

Capital por
pagar

DELCADO PfNEDA
ADRLA.}T'A Oll}iELLr\

i98 198.0 i98.0 400.0

GARCIA ¡iAVART{O
A},IADA IRF\F

1.0 1.0 0.0

DELGADO LOOR
JORGE EIiRIOIiE

t.0 1.0 'o.o

TOT 800 800.0 400.0 400.0

QUINTA.- NOI\IBRAMIENTO DE ADI\'IINISTRADORES.- Para los pcriodos

señalados en el artículo sexto (6") del cstatuto, sc designan como Presidente de la

compañía al (o a la) scffor (o señora) DELGADO LOOR JORGE ENRIQUE, y

como Gerente Gencral de la misma al (o a la) señor (o señora) DELCADO

PINEDA ADRIANA ORNELLA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO, que los fondos y valores quc se utilizan

para tealizar las operaciones quc dan lugar a la presente constirución de compaffía

provienen de actividades licitas. SÉPTINIA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLTMIE:tlTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO quc hcmos cumplido con la obtención dc los

correspondient€s permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la



compañía, DISPOSICION TRANSITOIIIA.- Los contratantes baio iuramento

decla¡an que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dcntro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramcnto que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apcgo a la Ley y a la Constitución. En rodo lo

no cslipulado en este estatuto, se cstará a lo dispuesto en Ia Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entrc los accionistas. o cntre accionistas

y administradores dc la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbirraje y Mediación, ante el Centro dc

Medjación de la Superintendcncia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda slevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamenlg con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la acepl.an eo todas sus partcs; la misma que ha sido obtenida del sistcma

informático dc la Superintcndencia dc Compañías y Valores. lara la celebración de

la prescnrc escritura se obser','aron los precepttrs y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, lcída que les fue a los comparecicntcs por mí 9'! Notario, sc rarifican y

firman conmigo cn unidad de acto, quedando i cl protocolo de esta

notaria, DE TODO CUANTO DOY F-E.

DELGADO PINEDA ADI{IANA OITNE.LLA

CEDULA: 0918689910

.->'- ,(q2.{2C¿<¿¿¿lry
r¿ -)

CARC LA NAVARRO AMAD]( IR[,N E
CEDULA: 0900128968

Firma Socios:
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